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hOBIERIO DE 1.11 HUCHA

Ministerio de Agricultura

(« Bolean Oficial del Estado» corres-
pondiente al día 28 de enero de 1934)

DECRETO de 8 de enero de
1954 por el que se aprueba el
Reglamento de pastos, hierbas
y rastrojera&
Dictada l ij Ley de siete de oc-

tubre de mil novecientos trein-
ta y ocho con la finalidad pri-
Mordial de coordinar los intere-
ses agrícolas y ganaderos, evi-
llaindo las perturbaciones que el
régimen de explotación agríco-
la parcelaria producía en orden
al aproliecharniento de hierbas,
Palstos y rastrojeras, resulta ma-
nifiesta la necesidad de desarro-
llar los preceptos de esta dispó-
sición„ !dados los ltérminos ex-
tremadamente concisos de su
redacción, estableciendo a tal

efecto las oportunas normas re-
glamentarias que, de acu d o
con los principios fundamenta-
les 'de eaa , Ley, vengan a reco-
ger los frutos de la experiencia
obtenida en esta materia.

En su virtud, a propuesta del
Ministro de Agricultura, pre
via deliberación del Consejo de
Ministros, y d'e conformidIald ton
el dictamen emitido por la Co-
inisión Permanente del Consejo
de Estado. •

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba (I

adjunto • Reglamento de Pastos,
hierbas y Rastrojeras, que des-
arrollan los preceptos conteni-
dos en la Ley de siete de oc-
tubre d.e mil noveCientos trein-
ta y ocho.

Así lo dispongo por el pre-
sente Decreto; dado, en Madrid a
ocho de enero de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

REGLAMENTO DE PASTOS,
HIERBAS Y RASTROJERAS

TITULO PRIMERO
CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales -

Artículo 1.0 Los aprovecha-
mientos de pastos, hierbas y
ra,strojeiras se regirán por las
disposicioas de este Regla-
Mento y por las normas con-
suetudintterias basadas en ca-
ratterísticas comarcales lque
serán recogidas en las Orde-
nanzas del término municipal.

Art. 2.° Los Cabildos Sindi-
cales, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la presente gegla-
mentación, se regirán en lo que
al aprovechamiento de pastos,
hierbas y rasfrojeras se refiere,
por lo dispuesto en las Orde-
nanzas correspondientes al 'tér-
mino municipal, que hayan sido
legalmente aprobadas por la
Junta Provincial de Fomento
Pecuario.

Art. 3.° En las Otrdenanzas
deberán eonsigriarAe:

1.° Ntimefro, - denominación,
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efiecto cópia del acta de la se-
sión .celebradla por el Cabildo
Sindical en que se tome el
acuerdo, explresando los moti-
vos en que se basa tal petición.
Estas modificaciones se somete-
rán a la aproblalción de la Junta
Provincial de Fomento Pecuario
con una antelación de tres me-
ses, por lo menos al de la fe-
cha en que haya, de tener lugar
el comienzo :de los aprovecha-
mientos de pastos del término
Municipal. La (revisión de las
Ordenanzas procederá en todo
caso siempre que lo soliciten . del
Cabildo Un 4eténta y cinco por
ciento de:los ganaderos o de los
agrkultares de la localidad.

Por el % nero transcurso de
dos meses, contados a partir de
la fecha en que tuviere entrada
en la Junta: Provincial la solici-
tud de modificación, sin que 'por
dicho Organismo..sp hubiere dic-
tado resolución alguna en rela-
ción con la misma, se entenderá
aprobada dicha modificación, por
aplicación del principio del si-
lencio administrativo. -

Art. 5.° Una vez redactadas.
las Ordenanzas por los Cabildos
Sindicales, se les dará la opor-
tuna publicidad mediante edic-
tos, que serán colocados en los
sitios de costumbre y se hará
constar que las Ordenanzas se
encuentran de matifiesto, du-
rante quince n'as, en. la Seere-
tarja del Ayuntamiento y Her-
mandad respectiva, para que los
vecinos y 'ganaderos del térmi-
no municipal puedan examinar-
las y alegar lo que estimien
conveniente, en relación con las
mismas . Transcurrido el plazo
aludido, el Cabildo Sindical re-
mitirá las Ordenialnzas, con las
reclamaciones que se hubieran
presentado, a la Junta Provin-
cial de Fomento Pecuario, para
su taprobación definitiva, si pro-
cede. Una copia de las mismas,
después de aprobadas, se remi-
tirá a la Dirección General . de
Ganad er.

Art. 6.° Cuando' existan nor-
mas consuetudinarias y coStum-
bres tradicionales, basadas en
clatracterísticas 'comarcales, res-

npecto Ei41 aprovechamiento de
pastas, en algún término muni-
cipal que impliquen importantes
particularidades con relación a
las normas de este Reglamento
se podrán recoger en las Orde-

. extensión (y (gel imi tación del
'polígono o polígonos en que
quede dividido el término, con
indicación de sus enclavados.
.2.° Delimitación del polígo-

de !la dula, régimen de adminis-
tración dé la Misma, ton expre-
sión de 'sus atajos; obligaciones,
infracciones y sanciones.

39 Epocas y duración cle' los
aprovechamientos.

4.a ExpreSión de , los abre_
'Meros y albergues existentes
e indicación de las servidum-
bres dp paso. . •

• 5.°- ' Indicación de si existe en
. el término alguna (Mancomuni
dad de pastos y mención de su

'alcance y cantenido.
69 Número de hectáreas del

j término municipal, con expre-
sión de:

a) Fincas excluidas o segre-
gadas, nombre del propietario
extensión, cultivo y. reses que
admite. 	 • 	 '1

b); Número de hectáreas y
olivar, de vifiedo, de huertas y
regadíos y de praderas perma-
nentes.

•e) Número de fiecteireas de
las fincas o parcelas totalmente
cercadas.

d) Extensión , de los terre-
nos de montes catalagados de
utilidad pública y

e) 'Número de hectáreas de
. pastos de que consta el térrnind.

De forma que- sumados los
diferentes (conceptds señalados
a la extensión en hectáreas del
casco urbano, caniinos y vías
pecuarias den como resultado
la extensión total del tírmino.

7.0 Número 'de hectáreas que
precisa una wes mayorb y menor
durante el año herbario para su

- sustento,. en cada uno de los
polígonos: , sin contar la cría.

8.° Número de cabezas que
constituyen el re bailo tipo en
la comarca.

Podrá consignarse, además,
en las Ordenanzas cuanto se es-
time e onvenienté para la in,ejo-
ea y fomento dc la ganadería y
las lcostumbres ) locales ',tradi-
cionales.

Art. 49 Ltas \ Ordenanzas, le-
galmente aprobadas, regim tin por
tiempo indefinido. En 'el' caso
de que la experiencia demo g

-trase que debían sufrir alterado -
nes, se solicitará de la Junta
Provincial de Fomento Pecuario
su modificación acenapañando al'-

nanzas, instruyéndoSe el opor-
tuno expediente, que será infór_
nado por la Junto. Provincial de •

Fomento Pecuario, la que re-
mitirá la Ordenanza respectiva
a la Dirección General de- Ga-
nadería,' para su aprobación.

Dicho expediente deberá in-
formarse preceptivamente por la
Junta Provincial de Fomento.
Pecuario en el plazo de un ines
remitiéndolo a la-Dirección Ge-
neral de Ganadera, para su re-
solución. 	 . •

Art. 7.0 Aquellos pueblos 'o
comarcas que por e ,aracteristi-
cas especiales de la clase de
cultivo, carencia o poca impor-
tancia •de lo s, pastos de aprove-
chamiento común en relación
con el" peculiar.. aprovecha- •

miénto agrícola o ' forestal .sea
aconsejable excluirlas de la
aplicación de la Ley de Pastos y
Rastrojeras, podrá acordarse tal
exclusión por la Dirección Ge-
neral de Ganadería previo el
oportuno expediente.

Art. 8.° La eXclusión de un
pueblo o comarca podrá seg so-
licitada Por las Corporaciones
Municipales o por las Her-
mandades Sindicales. En el epc-
pediente que se tramite a tal
efecto será preceptivo el infor-
me de las Juntas Provinciales de
Foinjento Pecuario, Jefaturas
Agronómicas, Jefaturas de, Dis-
tritos Forestales, Jefaturas de
los Servicios Provinciales de
Ganadería y Cámara Oficial
Sindical Agraria.

Art. 9.° En los expedientes
de repobilación f orestal de , te-
rrenos de pastos, será precep-
tivo el.informe de la Junta Pro-
vincial de Fomento Pecuario.

CAPiTULO
Mancomunidades de pastos
Art. 10. Las Mancomunida-

des de Pastos entre varios pue-
blos o Entidades, municipales,
se consideraran subsistentes en

. la forma que se hallaren esta-
blecidas. 	 ;

Art. 11. Las cuestiones que sin
-susciten sobre la existencia, mo-
dificación o extinción de servi-
vidumbres de pastos o Manco-
inunidadeS, serán de la 'compe-
tencia exclusiva de la jurisdic-
cien ordinarh.

La Administración. se limita-
rá a mantener el estado de he-,
cho en que hayan venido reali-
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iándose los aprovechamientos
de matos en los suipuestos del
párrafo anterior, sin perjuicio
de reservar, en todo caso, a los
interesados, las acciones que pu_
dieran asistirles y que podrán
ejercitar tatnte los Tribunales de
Justicia.

Art. 12. Los aprovechatnien-
'tos de pastos en los terrenos'
que intengran una Mancomuni-
dad entre dos o más pueblgs s.e
liarán de acuerdo con las nor-
mas forales o consuetudinarias

• que vengan observándose. •

Art. 13. La administración
de los pastos de las Mancomu-
nidades estará á cargo de los
Cabildos Sindicales 'de las. En-
tidades o pueblos interesados.

La Junta Provincial , de Fo-
mento Pecuario, cuando lo con-
sidere necesario Podrá consti-
tuir la Junta de Mancomunidad,
que quedará formada por
miembro de cada uno de los

. Cabildos Sindicales que integran
la Mancomunidad de Pastos
y por / el Inspector Munici-
pal Veterinario o del pueblo
que se seüale corno residencia
de la Junta. Se establecerá una
rotación anual en la presidencia
de ea misma, que recaerá suce-
sivamente sobre todos y cada
uno de los representantes de
los Cabildos de los pueblos que
forman la ivlancomunidad. Este
Junta de ,M'äncomunidad se
atendrá, para su funcionamien-
to; a lo preceptos de este Re-
glkomento.

tradicionalmente se viene efec-
tuando el disfrute de los tapro-,
vechamientos de pastos sin pre-
via delimitación de cuartos o
polígonos, o en que la delimi-
tación de los mismos se haga
por temporadN, çe propondrá a
la Junta Provincial de Fomento
Pecuario, por el 'Cabildo Sindi-
cal respectivo, la subsistencia
de tal régimen colectivo sin de-
limitación: de polígonos, sagvo
en la, época en que, por costum-
bre, la misma opere.

Las Juntas provinciales, jus-
tificada que sea Itas existencia de,
tal régimen colectivo, darán la

• necesaria, aprobación para su
subsistencia.

Art. 16 En cualquier térmi-
no municipal en que fuese nece-
sario por encontrarse el ganado
atadado de 'una enfermedad con-
tagiosa, sospechosa • o de, re-
ciente introducción en el térmi-

. no, el Claibildo Sindical, vendrá
obligado a poner a diposición
del Alcalde . respectivo los te.
rrenos necesarios para alimen-
tación del ganado y estancia
del mismo a fin de cumplir lo
dispuesto , en el Reglamento de
Epizootias.

Art. 17. Cada uno de los
polígonos a.que se refiere el ar-
tículo 14 deberá tener una ex-
tensión suficiente, si ello fuere
posible, para sostener durante
el plazo 4.1 aprovechamiento
un rebaño de cualquier especie'
que. en la. comarca sirviai de ba-
se 'a• la custodia de un mayoral
y un ayudante, no debiendo ex-
ceder desproporcionadamente de
este número.

El número de reses que han
de componer un rebaño-bases'
será fijado por la Junta provin-
cial para cada tzona ganadera:
de la provincia.

Art. 18. Los polígonos así
determinados tendrán acceso
propio a abrevadero o cauce de
agua, constituyéndose,- . en su
caso, las servidumbres de paso
que fuesen precisas, -indemni-
zando la superficie necesaria al
paso normal.

Art. 19. Los terrenOs comu-
nales, dehesas boyales Y de pro-
pios, no catalogados com.o de
utilidad pública, serán conside-
rados al erecto de esta Regla-
mentación • 'COMO de propiedad •
paticular, incluyéndose, por tan
Lo, como de los deniás propie•

tarios de la localidad en el po-
lígono o polígones .respectivos,
sin perjuicio, en todo viso, del
aprovechamiento gratuito de los
bienes comunales que teng'in
este carácter con arreglo °a las
coStumbres de la localidad.
'Art. 20. Los cultivadores ,que

labren . sus tierras antes' de que
transcurran diez días de haber
levantado la cosecha, no pei .ci-
birán cantidad alguna por -el
aprovechamiento de pastos de'
la superfieie roturada. Si la lahm.
se hace . antes de los treinta
días siguientes eercibiirán los
propietarios los clCs tercioS . de
la valoración ‚total del agrove-

-chamiento del predio labrado. is
Art. 21. Queda prohibida 18,11

quema de rastrojeras salvo auto-
rización expresa de la Je-
fatura Agronómica Provincial. Sl
coviiiiere hacerlo, los culti-
vadores vienen . obligados a
ponerlo en eonoeiniiento del
Cabildo Sindical' a quien ha-

' rán entrega de . la • men-
Monada autorización anteš dé
proceder a la quema del rastro-
jo, y serán reSponsables de loe
daños y perjuicios que se le
-irroguen al ganadero adjüdi-
catario de los polígonos donde
la quercia tuviera lugar. Estos
daños y perjuicios' serán valo-
rados por el Cabildo Sindical y
se abonará su importe al adju-
dicatario del polígono afectado.

Art. 22. No se autorizará el
paso del ganado en los rastro-
jos hasta que se haya levanta-

-do la mies, salvo en las lineas de
diez o más hectáreas, en que
podrán entrar cuando...el culti-
va.de haya transportadó a la
era la mies de la mitad de la
parcela siendo responsables : Je
los daños los dueños de los ga-
hados que los causaren, y, de
no poderse comprobar, todos
los que disfrutaren dichas par-
celas, pro.porcionahmonte al iiú.
mero de cabezas de ganado po-
seídas por cada uno.

Art. 23, El estiercol y el ..edi-
leo quedan a favor del ganade-
ro, pudiendo éste emplearlo en
terrenos de ., su propiedacro ce-

, (ferio por libre -acuerdo a los
.propietarios que , tengan fincas •

en los polígonos donde Paste el
ganado.

En caso de venta será prefe-
rido, en igualdad de condicio-
nes, cual-quiere de los cultiva-

TITULO II
CAPITULO PRIMERO

Art. 14. Los Cabildos Sindica-
les de las Ifermandacles Locales
delimitarán los polígonos de
áprovecharniento de pastoS, .ue
se deban considerar existentes
en el término municipal durante
el correspondiente período ga-
nadero.

En esta delimitación se pro-
curará que los polígonos estén
separados por accidentes natu-
railes del terreno, vías perma-
nentes como carreteras o cami-
nos, y en todo caso, cuando otra
cosa no fuere posible, se proce-
derá al amojonamiento en debi-
da forma .

Alrt. 15. No obstante lo dis-
Puesto en el artículo anterior,
en aquellas regiones, provin-
cias, comarcas o pueblos donde
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sentencia aiMada por la que
absolviendo de los peda:entes
de .1a demanda ti. don • José Silva
de los Ríos, se condena a Ins-
dustrias Silva, S., L., a que en-
tregue a don Eugenio Corelj,
Cortés, toda la documentación
cóncerniente al automóvil Aus-
tin, matrícula T. E. 2.217, po-
tencia 9 II: P. sin hacer .expre-
sa imposición de costas a nin-
guna de las partes.•

Primero.— Resultando: • que
contra dicha sentencia interpu-
so Industrias Silva, S. L. recur
SO de apelación, y adfnitido que
lE fue en aniboS efectos, se re-
mitieron los autos 'a esta Au-
diencia con los debidos empla-
-zamientos, donde recibidos y
persdnada la apelante y tam-
bién el actor, se ha dado- al re-

'curso la tramitación prevenida,
y serialadb día para la vista, ha
teñido efectO con asistencia dc.
los respectivos letrados que pi-
dieron: el de la apelante la re
vocación de la sentencia 'recu-
rrida y costas de primera ins-
tancia: y el del apelado, 'Su con-
firmación.

Segundo.—Resultando: que
en la sustanciación de estos
autos se han observado las
prescripciones legales.

Vistos. Siendo Ponente el
Sr. Magistrado don Rafael Gon-
zítlei de . Laxa y Martínez, por
el originario.

Aceptando en lo substancial,
los Considerandos de la • refe-
rida sentencia apelada, y

Pritnero.—Considerando: que
'aparece de una manera clara y
terminante que lbs contratan-
-tes al convenir la compraventa
del eutomlóvil Austin T. E. dos
mil doscientas diez y siete, pac-
taron la entrega al demandante
de la documentació n del coche,
que a su vez estaba pendiente
de entregarse a la vendedora
por el Sr. Rueda, «sin dilación»,
estableciendo así, como acer-
tadamente razona la sentencia
apelada un término ya vencido
al interponerse la demanda,
naciendo así la acción del ac-
tor a reclamar el cuMplimiento
de la- obligación, , procediendo
por tanto, Confirmar la senten-
cia apelada.

,Ségundo.—Considerando: quü
El artículo 710 de la Ley de

• Enjuiciamiento civil hace pre-
ceptiva la imposición de costas. .

Visto el artíCulo citado y de-

más de pertinente
aplicación.

Fallamos: que con expresa
imposición a la 'parte apelante
de las costas causadas en esta
segunda instancia, debemos
confirmar 'y confirmemos en
todas sus partes la sentencia
apelada que con fecha 25 de
noviembre de 1952 dictó el
Sr. Juez de Primera Instancia
de Lucena, por la que absol-
viendo de los pedimentos de !a .
demanda a don José Silva de
los Ríos, se condena a Indus-
trias Silva, S. L. que entregiie
a don Eugenio. Corell 'Cortés,
toda la documentación concer-
niente al automóvil Austin,
trienio, T. E. 2.217, potencia 9

P., sin hacer expresa impo-
sición de coStas na ninguna de \
las partes.. Una vez firme 'esta
resolución, publíquese en el
BOLETIN OFICIAL de la pr o.
vincia, conforme ordena el De
ereto de 2 de niayo . de 1931.
Y, a su tiempo, devuélvanse los
autos al Juzgado . de proceden-
cia con certificación ejecutoria
'y carta-orden, para su cumpli
miento. Así por esta nuestra •

Sentencia; definitivamente juz-
gando lo pronunciamos, man
claMos y firmemos.—Antonio
Comayan.—Rafae l G. de Lara.—
Aurelio Alvarez
bricados

Publicación: -Leída y publi-
cada fué la anterior sentenpie,
por el señor .Magistrado don
Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Ponente que' ha sido en
estos autos, por • el originario,
celebrando audiencia pública»,
la Sala Prin-fera de lo Civil de
esté Tribunal, , en el día de hoy
ante ml de . que certifico como
Secretario dé Sala . del mismo.

Sevilla, a 1 ,3 . dé noviembre
de 1953.—.José. A. Estevez.,
Rubricado.

La anterior sentencia es fir-
me por no haberse interpuesto
recurso alguno.

Lo inserto concuerda a la le-
tra con su original ,a ,que
remito. Y para que conste y re-
mitir con la oportuna carta-or'.
den al Excmo. señor Goberna-
dor Civil de la provincia de
Córdoba, para su insereián en
el BOLETIN OFICIAL- de la
misma, expido. la presente cum-
pliendo lo landado en Sevilla,
a 23 de enerii de 1954,—jose
A. Estévez.,

y general

Núm. 410
Don José Angel Esteve Monas-

terio, Secretario de la Admi-
nistración de Justicia y de
Sala de la Audiencia Territo-
rial de Sevilla:.
Certifico :Que en el rollo de

los autos de que se liara expre
sión.se dictó por la Sala la si-
guiente:

Sentencia número.—En
ciudad de Sevilla a 13 de no-
viembre de 1953. Visto por la
Sala. Primera- de.lo Civil de esta
Excma. Audiencia Territorial,
los autos juicio de menor cuan-
tía, seguidos en el Juzgado de
Lucena, a instancia de don
Eugenio. Corelf Cortés, mayor
'de, edad, propietario y vecino
de Córdoba, representado por
el Procurador don Felipe Cubas
Albernis y defendido por el Le
trado .don Antonio Mancebo;
'contra «Industrias Silva, S. L.,(

" domiciliada en Málaga, repre-
sentada por el Procurador don
Juan Antonio Puerto y defen--:,
dida por el Letrado don Manuel
Gordillo; y contra don José Sil-
va de kos Ríos, mayor de edad,
industrial , y vecino de Lucena,
que. no se ha personado en esta
instancia, por lo que se ha en-
tendido la sustanciación, en
cuanto a él con los Estrados del
Tribunal; - sobre. :cumplimiento
de contrato y otros extrepilm:
venidos lös mismos a esta Su-
perioridad en apelación inter-
puesta por la entrdad 'demanda •
da, contra la sentencia que con
fecha 25 de noviembre de '195v,
dictó el Juez del expresado
partido.

Aceptando en lo substancial,
los Resultandos de la referida

dores de las fincas donde paste
su ganado.

Se entenderán cedidos al
cultivador de la finca cuando
los ganados, entrasen en los
arpriseos, +parideras o Edificacio-
nes construidas en las proximi-
dades de las mismas, en aque-
llas comarcas en que de tiem-
po inmemorial existiere esta
costumbre. 	 (Continuará)

-..........n•nn~0111111111111115,-.1.111V
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Audiencia Territorial
de Sevilla
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Audiencia Provincial
de Córdoba

Nein. 498.
Don Miguel ,Cruz García, Secre-

tario de la Audiencia Pro-
. vine,ial de Córdoba..
°Certifico: Que en rollo de

la causa número _. 3.14, rollo
2.243, año 1953Hnstruída en

' el Juzgado- de Córdoba número
Uno, por malversación; se ha
dietado por este • Tribunal, el
siguiente 	 •

AUTO • .
En la ciudad de Córdoba a

25 de enero de 1954:
Por dada cuenta; y
Primer resultando: Que a.

* consecuencia de div -ersas irre -
gularidades apreciadas en la
administración de «Pósito Mu-
nicipal Agrícola», de Villavi-
ciosa de Córdoba, el Excmo. se-
riar Gobernador Civil de la pro--
vincia, ;ordenó practicar una
información al Delegado •a tal
efecto deSignado, 'que tuvo lu-
gar a partir del. día 17 de junio
de 1952, en la que comprolm
la desaparición de parte de di-

' chos fondos en la cantidad, de
56.645'50., pesetas, a consecuen-
cia de la Cual se instruyó el su-

. mario número 314 de 195'>,
por « el ... Juzgado de Instrucc¡ún
número Una de los de esta 41-
dad, y con fecha 19 de noviem-
bre de 1953;' Se dictó, por dicho

, Instructor, auto de procesa-
miento .y prisióñ, contra dort
Antonio López y López, . Secre-
tario del Ayuntamiento de di-

- cho pueblo, ,quien no pudo . jus.
tificar la inversión' de dicha
cantidad, y• falleció, COn fecha
20 de los corrientes, e.'n•la Pri-

..sión Provincial .- de -esta Ciudad.

. 	Segundo resultandQ: Que in
, d ependientemente de ello y en

lo que respecta al Alcalde don
. Antonio Mbreno Carretero, • ert

' la Administración • inunicipa',
según el expediente, Se apre-
ciaron las *siguientes irregulari-

- dades: A') en concepto. de rein-.
-!egro de suplidos en socorro y
limosnas, durante - los arios
1945 -a- 1950, en una cantidad
no inferior a 3 .5.338'32 pesetas:
en concepto , de gastos. de un
viaj e a Málaga, 1.680 . pesetas;
Cri_ concepto de socorros ,a

ADMINISTRECIÚN PROMMI
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niffeados de catástrofe de
Cádiz, • una cantidad que no
ha sido todavía determina-
da; en Zoneepto - de gastos
de representación independien-
mente de otros por viajes,
18.713 pesetas, desde el segun-
do .sernestre de 1945 al día 31
de diciembre de 1950; en con-
cepto de gastos originados con
motivo de- la bendición de • la
Ermita de- la Patrona del Pue-
blo, subvención a la Iglesia Pft-
rroquial para adquisición de
unas andas y gastos originados
a causa de la visita Pastoral n •
otros realizados con ocasión del
referendúm vecinal, fespvidad
del 18 de juliofflhospedaje de
músicos en fiestas' del pueblo,
atenciones de otra visita del se -
flor Obispo, homenaje tributa-
do al. s•efior Cura Párroco y
otros diversos de representa-
ción municipal, sin especificar
cuales y pago de un donativo a
Acción _Católica, 10.344'70 ,pt•?,
setas; en concepto, de la enaje-
nación de un grupo moto-bom-
ba, propiedad del Ayuntamien-
to, .8.500 pesetas que se dice
fue, invertido en otros ine-nes-
teres, sin que se justifique .si
hubiese sido contabilizado; en
concepto de disposición de la

• cuenta corriente existente en
el Banco a nombre del «Alcalde
del Ayuntamiento y de Recau-
dación municipal, .1.791'28 pe-
setas, sin haber sido contabili-
zada, no, justificada su inversión
en forma; en concepto de sub-
venciones ,para el alinnbraniien-
lo de aguas subterráneas, faci-
litado por la Dirección Gene-
ral de Minas y Combustibles,
53.01 . '14 pesetas; En concepto
de enajenación a don Antonio
Chico . Chicó,, de casas construí-
das 'Tara familias humilles en
subvenciones otorgadas por la
Junta, Provincial de paro, 5.000
pesetas cada una

13) Haber permitido que . los
fondos del establachniento «Pó
sito »unicapal Agrícola», no -
se custodiarán en adecuada Ca-
ja, dando ocasión a la desapa-
rición de las " -56.645 pesetas
50 céntimos mencionadas; C)
Haber cursado los libramien
tos 522 al 549 de 1948; y 5,8 al
80. de 195 . 1, careciendo de la
firma del Ordenador ,de . Pagos,
ydiercibiéndo por una de ellos

.1.0 . 00 pesetas, y por otro 4.00,
pesetas. . •
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1.0 Considerando: Que los
hechos • precedentemente con-
signados y sin perjuicio de la
calificación que en el instante
procesal adecuado correspon-
de, pueden ser, legalmente
constitutivos, de un delito de
malversación de caudales pú-
blicos, que prevé y sanciona el
número tercero 'del atrícula
394 del Código Penal en vigor.

2.° Considerando: •Que • de
lo actuado a través de la inves-
tigación sumarial aparecen
méritos suficientes é indicios
racionales de criminalidad bas-
tantes para estimar en su
día, COMO criminahnente res-
ponsable del delito preceden.,
Jeinente determinado, al ineul..
pado, en, la causa don Antonio
Moreno Carretero, ique actuaba
en el ejercició de sus funciones
de Alcalde del. Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba,.

3 •0 Considerando: Que con-
forme a lo dispuesto en el artí-
culo 384 ; de la. Ley de Enjuicia-
miento Criminal, desde el m'o-
mento en que del uirilstrio se
desprende o aparecen ,indicios
racionales de criminalidad con-
tra una persona determinada.
procede declararla procesada;
con todas las conse0encias in -
herentes a tal , resolúción y su-
jeta a sus resultas, y mandar
que se entiendan con ella, su-
cesivas diligencias en la form,t.
y modo que la Ley previene.

4.0 Considerando: Que en
atención a la naturaleza del- he-
cho de autos, a las circunstan-'
cias concurrentes y cletermil
nantes del mismo, y a lo esta-
tuido, a tal respecto en los artí-
culos 503 y 504 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, pro-
cede decretar, por- ahora, y sin
perjuicio de ulterior resolución
la libertad provisional, sin fian-
za, y con la sola obligación
apud-acta consiguiente, del in-
culpada referido, ya que vista
la pena que en su drá pudiera
imponérsele, no es de suponer
que pretenda substraerse a la
acción de la justicia, y ademas
por apreciar la concurrencia de
las demás condiciones exigidas
por la Ley procesal penal, para
acordar tal pronunciamiento.

'5.° 1 Consideranda: Que
ser responsable criminalmente
una persona 'd'e una infracción
Pun i t i;va, también lo es civil-
mente, y por tanto, para res-
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ponder de las responsábilidades
pecuniarias que pudieran ser
exigidas al inculpado, es ,per
liften té preste fianza- suficiente
en cantidad de 150.000 pese-
tas y en tmalquiera de las , cla-
ses admitidas en ' derecho, part
'cubrir las citadas respensabili-
dades que pudieran derivars(....
procediéndose, si .no 16 hiciera
al embargo de sus bienes en
cantidad suficiente a cubrir di-
cha suma, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 589
al, 6.14 de la Ley de Enjuisia -
miento Criminal.

6.° Considerando:, Que el
procesamiento de los Alcaldes,
se acordará _por la Audiencia
Provincial, cuando se . trate -de
cielitos relativos al ejercicio del
cargo, según lo dispuesto, a
te particular, en la Ley 1%funiei-
pal y Ley de Régimen ›Local.

Vistos las disposiciones ya
citadas, y los.artículos 2 .11 al
2 .14 de la Ley Municipal, de 31
de octubre de 1935, artículos
66 al 70, del.Reglamento . de
procedimiento, c!ii materia 'mi-
nina' artículos 686 y 687 de la
Ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de .1950 y :los perti-
nentes preceptos, ademlás de
los mencionados del Código Pe.
nal, artícillos 16 y 17 de la Lc\-

, de Enjuiciamiento Criminal y
Decreto de 17 de mayo de1902.

• Se' declara procesado, por
'razón- de esta causa y sujeto a
sus resultas, . a *den Antonio
Moreno Carretero, con quien
se entenderán - las sucesivas
diligencias' en el modo y forma
que la Ley de Enjuiciamiento
Criminal previene, notificándo-
le ésto . é instruyéndole de sus
derechos y recursos y a quien
se recibirá declaración inda-
gatoria, aportándose a la causa
su filiación, • antecedentes , pena-
les e infornale de conducta, ex-
pidiéndose ä tal efecto los opor-

. tunos despachos y poniéndose
en. cortochniento del Minislc..-
rio Fiscal.

•Se decreta la libertad. pro-
Visional . sin fianza del procesa-
do don Antonio 'Moreno Carre-
tero, , 'con la sola obligación
äpud-acta de comparecer ante
el Juez o Tribunal que cono-

' ciera de la causa, los caes 15 y
último de cada mies y cuantas
veces , fuese Balitado, por con-
venir 'a la investigación suma-
ria', yförinese pieza separada
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de situación del. procesad' c.'on
testimonio de este particular.

Requiérase al indicado pro.-
cesado para que, a las resultas
de [Sta causa, y para 'garantir
las responsabilidades !civiles
que, en definitiva piidieran
acordarse,' preste fianza en
cualquiera de las 'clases admi-
tidas en , derecho, en el término
de- 24 horas por valor de
50.000 pesetas, y si, noto veris
l'ea, procédase al embargo de
sus bienes, por cantidad sufi-
ciente, a cubrir dicha suma,
acreditándose, • cae() de no 'po-
seerlos, su insolvencia, en- for -
ma, , formándose, bien con
este,particuIlltr, la opotuna pie-
za separada . de- responsabilidad

, Póngase este auto, en cono-
cimiento del Excmo. señor Go-
bernador civil de -la provincia,
a' los pertinentes efectos, y tan
pronto sea firme, dese cuenta y
remítase Wstimonio'literal del
mismo con carta . örden al señor
Juez de Instrucción Niúniero
Uno de los de esta eiudad,
ra quie lo lleve . a-efecto en to-
das sus partes y prosiga la in-
veStigación' sumarial, con arre-
glo a derecho'. 	 .

Lo- riendaron y firman- los
señores al margen expresa los,
de lo que como Secretario, eAr -
tifico.—jösé F. de' Villavicen-
oio.—Jose Fustegueras.—Mar-
celino BarrerasRübricado.—
Antonio Jurado.--,Rubricada.

Y para que 'conste Y en cum-
plimiento a . 	 .mandado,
do el presente en Córboda,
2 de febrero de 1954.—Miguel
Cre.--.-Viisto bueno: El Presi-
dente,-José F. de Villavicencio.

Núm. 546

Don Antonio Jurado Saldaña,
Secretario del Tribunal pro-
vincial de lo, contencioso tul -
mlnistrativo.
Certifico: Que en el recur-

so númeró 7 de 1946; se ha
dictad() la siguiente sentencia
Cuyo-encabezaniiento y fallo es
como .sigue:

..Sentencia: En la ciudad de
Córdoba .8. 5' de diciembre de
'l953.—Visto ante este Tribunal
Provincial constituido por los
señores don José Fernández de
Villavicencio, don . José Fuste-

•gueras, . don Rafael León, don
José ..Mtría Rey, don .Juan
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miel Cespo, el recurso de ple-
na j urrsd icr i -ón . interpuesto ./ior
el- Letrado don ',losé Luis Fer-
riändez•'Castillejo, en nombre de
don Camilo López Soler, cintra
acuerdo del ; Ayuntami!,rito do'
Villa del Río 'de 10 de enero
de 194e, yie denegó la solici-
tud formulada opa .. el recurren- •

te para. ,que se. le ~cediese.
autorización para cercar los te- -
rrenos de su propiedad lirad 	

1

an- ;4,

tes con el matadero municipal 1
dé dicha villa. 	 • 	 •

Fallamos: Que debemos re-
vocar y revocamos el -acuerdo
del .Ayuntamiento de-Villa del
Río de 10 de enero . de 1946,
que denegó 'a 'don Camilo' Ló-
pez Soler, :autorización' para eer. .
car unos terrenos de su propie-
dad, sin . expresa eondena . de
'costas.

Póngase • certificación en el
rollo y una firme devuélvase el'
expediente al Centro de su pro-
redencia ,con • certificación de
lo acordado' y publique-se' en cl
BOLETIN / OFICIAL de la pre-
vincia.

Así por esta nuestra senten-
cia definitivamente juzgando,
Jo -pronunciamos, mandamos y

.firmamos.—.) eisé F. de _ Villavi-
rencio.—j osé Fustegueras.—Ra-
fael León.—José. M'arfa Rey..--
Juan- Gömez.-7-Rubricados.

Dicha sentencia fué declara-
da firnte por auto de 15 de -di-
ciembre de 1053. 	 / 	 •

Y para que: conste' y remitir
al Excmo. . señor Gobernadora-
vil de la provincia; para su . pu-
blicación en ' el BOLET1N . OFI-
CIAL, expido el presente en
Córdoba, a 16 de dicieinbre de
1953.—tAntonio J urado.-7-Visto
bueno: El Presidente, José Fer-
nández.

11DMII1131111Cln MIIIIICIP111

ESPIEL 	 I

Núm. 746
Escalafón del personal de este

Ayuntamiento, no comprendido en
los Cuerpcs Nacionales, que se
forma con arreglo al altkulo
del Peglamento de 30 'mayo de

1952 y demás disoosicioacs
pertinente aplicación, ccrraito en
31 de diciembre de 1953.
Número en el escalefriii.—Nom-

1
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bres. - Fecha de su nacimiento:
Día, mes, ario. - Ingresó en la
Administración Local: Día, mes
y año.- Ingresó en cl Cuelgo:
F,rma, día, m.ss, año.-Servi-
clos computables.-Situajón
administrativa.- Destino. - Si-
tuación.-Observaciones.

1 Administrativo; ' don Luis Que-
rol García, 25 iunio 1901.-30
octubre 1936.- Oposición.-¿-31
diciembre 1942.-17 años y 2
nieSes.-.Auxiliar en propiedad.
(I) Recaudador.

2 Administrativo, • scriorita
la Abr I Abril, 4 agosto 1902.
11 diciembre 1936.-Opot,hión
21 didetnbre 1942.-17 f-ios y
21 días.-7Auxiliar 2°- en pro •
piedad.-(I).

3 A Imin1strativo, don Carlos
Querol G reía, 14 enero 1921.
-6 julio 19 42.-O posición. -
31 diciembre 1942.-7 años,
4 m?ses y 16 días.-Auxiliar
3° en p ro p iedad.-(1) (2).

4 Alministrativo, don CddOS de
la Torre Muñoz, 7 noviembre
1923 . -30 octubre 1946.-0~
sición. -17 Septiembre 1947 -
7 años y 2 meses. - Auxii!ar 1°
en propiedad.-(1).,

o Administrativo, señorila Elvira
Querol Arévalo, 6 agosto 1932.
-23 enero 1 '952. - Oposición.
-10 agosto 1952.-1 afi p , 11
meses y 8 díJs.-Auxilier 4 0

en p ropiedad. - (1).
1 S, Es p eciales, dun Paf ei G ivi-

lán Jurado, 30 agosto 1917. -
22 octubre 1941.-Concurso.
•--21 diciembre 1942.-12 años,
2 meses y 8 dias.-CAio
dio Municipal, en p ropiedad. -

	

(1

•	

).
• S . Es peciales, don Ramón

Vázquez del Río, 20 enero
19 17.-22 octubre 1941.- Con-
cu rso , -91 di, iembre 1942.-
12 años, 2 meses y 8 días.'--
Guardia Munici pal en p rop1e-

2.; (12d.-(1)-

	

" 	 Esp ecide:, , don Miguel Ma-
Garcia, 5 agOsto 1913.-22

octubre 1-941. -Coneurso.-1
febrero 1943 -12 años, 2 me-
bes Y 8 clks. - Guardia M..ni

cipal en p ropiedad.-(3) Ca-
ballero Mutilado.

4 S. Especides, don Andrés Bra-
vo Carracedo, 26 febrero 1915.
-0 septiemble 1946. -Coi-
curso. -17 septiembre 1947.
-7 añosv 3 meses. - Guardíet
Municipal en propiedad.-(1).

5 S. Especiales, don isidro Fer-
nändez Ruiz, 24 septieinbre
1919.-1 junio 1950.-Concur-
so.-1 juni ) 1950.-3 ario§ y 7
mcses.-Guardia Municipal en
p ropiedad. -(1).

S. Especiales, don Enrique
(J'allego Najar, 23 abril 1917.
-28 noviembre 1953.--Acd.
A y untamiento.- 28 noviembre
1953.-Cclador interino.

1 Subalterno, don Enrique Mar-
tín Caballero, 12 enero 1896.
- 8 diciembre 1936.-Concur-
so. - 1 junio 1950.- 17 años y
23 días.- Guardia Cementerio
en propiedad.-(1).

2 Subalternos, don Rodolfo Abril
Romero, 28 agasto 19l0.-26
septiembre 1953.--Acd, Ayun-
tamiento.-26 se p tie.nbre 1953.
- Ordenanza Interino

(1) Sz les computa el tiempo
servido en interinidad, según los
artículos 18. 35 y 36 del Reg. Peg.
he. 30-5 50.

(2) No se le co m puta el th mpo
en situación de cesante.'

r
(3) Se le computa iiempo ser-

vido a otros Ayuntorneritos.

E sP i1 , 8 de Lbrero de 1954, -,
La Comisión de Gobernició.
Firma ilc,gible.-Firma

A9robmdo este es-

çalafón por la Cornisfón
pal Permanente del Ayuntarni .nto
de esta vdta -cn su szsión (id clf,
di lo

EsPiel 13 de • f brero 1954.-7E1
Sec' etano, Firma ilc-g1b1c. 	 V.°
ß.°: El 	 Firma ilegible.

litill11CIOS HICIERES, PEIMICEIHRES

Y DE EIDMIDISTRACINI DE BISTICIll

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 8
A NI UN 01 0

Don Mariuel . de Vargas Po-
rras, .con domicilio en Córdoba:
ralle Manuel de Sandoval nú-
mero treinta y uno, .tiene soli-
citada' la concesión adminis-
trativa de treinta y cinco litros
por segundu 'del río Guadalqui-
vir, parthel riego. de .31'60. Hec-
táreas 'de la finca «Los Llanos y
Matanzas», situada en el tér-
mion numiéipal de Jabalquin-
to (Jaén). 	 •

Hecha Pública la indicada.
petición ,por el anuncio que

• sedó el , «Boletín Offical de:
Estado.» número iincitenta y
uno, correspondiente . al día
Veinte d e . febrero de mil nove.
cientos cincuenta y tres, du-
rante el plazo .que en aquel -se
fijaba, únicametne el peticio-
nario presenta el correspon-
diente proyecto, suscrito por
el Ingeniero de Caminos don
José Luis Prats Vila.

Las características esencia-
les del mencionado proyecto,
se detallan en la siguiente

Nota-Extracto

El proyecto que se presenta•
constituye una ampliación de
riegos en' la mencionada finca,
para cuya puesta en riego , se
presentó con anterioridad otro
proyecto, estando actuaba-lento
en avanzada tramitación la co-
rrespondiente concesión:

Para la toma y captación de•
la nueva concesión que se soli-
cita se dtilizan las 1 Nimias
obras proyectadas con .anterio-
ridad en las que hay suficiente
amplitud para albergar el, nue-

•vo grupo elevador. •

Este lo .constituye una bom-
ba accionada por Motor eléc -
trico de 15 II'. P., de potencia,
siendo la altura manométrica
de 18'00 Metros y las tube-
rías .. de 200 milímetros de diú-
in'etro.

La impulsión vierte en el pri-
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mitivo módulo proyectado que
se adapta Para el aumento de
caudal; ,

Laacequia número I del pro-
yectO anterior,. se modifica su
sección en toda .su longitud y
al final de la misma parte una
nueva acequia de distribución
para la ampliación del riego

•que se solicita, cuya longitud
es de 1 . .046'0.0_ metros pendien-
te de 0'002 y sección semi-
circular en fábrica de hor-
migón.

Lo que se hace público para
general conociMiento, abrién-
dose un plazo de treinta días
naturales y consecutivos, Aue
empezarán a contarse desde
aquel en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN.

•OFICIAL de la provincja de
Jaén.

Durante el plazo de los trein-
ta días señalados, podrán pre-
sentarse reclamaciones contra
el proyecto, por los •que se
consideren perjudicados, en la.
Alcaldía .de Jabalquinto (Jaén‘.
y en la Dirección . Adjunto. de.
la Confederación Hidrográfico.
del Guadalquivir, sita en Sevi-
lla, Plaza de España, Puerta de
,Aragón, en cuya Secretaría, y
durante las horas de oficina, es-
taré expuesto el citado proyec-
to para los que • soliciten exa-
minarlo.

Sevilla, treinta de diciembre
de mil novecientos cincuenta
y treK.—El Ingeniero Director
Adjunto ., C. de Machío.

AYUNTAWENTOS

a la fecha de formalización del
contrato. 	 .

El proyecto, presupueSto,
pliegos' de condiciones y deáás
documentos que integran el
expediente quedan >desde hoy
de. Manifiesto en la Oficina /te
Fomento Extraordinario de la
Secretaría municipal, .en donde.
pueden examinarse en las horas
de oficina, por cuantas • . perso-
nas • deseen tomar parte en la
licitación.

• La garantía provisional para
interesarse en la subasta, se
fija en la cantidad de VEINTE
Y 00 110 MIL CIENTO SESEN-
TA Y OCHO PESETAS TREIN-
TA Y ocHp-CENTIMOS, cuya
garantía se convertirá por. el
reinatante en definitiva eleván-
dola a la sum:a de CINCUENTA
Y SEIS MIL TRESCIEWAS
TREINTA Y SEIS PESETAS .Y
:SETENTA Y SEIS CENTIMOS.
Estas garantías habrán de cons-
tituirse según dispeinen los ar-
tículos setenta y cinco y setco-
In y seis del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes locales, en metálico, en va-
lores públicos emitidos por cl

Estado Espariol y • el . Banco de
Crédito Local de Espaia o, en
créditos reconocidos y liquida-
dos por esta Corpöración,.

[ni. Autoridad • o Concejal, eJt
quien delegue, en el despacho
Oficial de esta Alcaldía, a las
doce horas del día posterior
hábil al que expire 'el plazo de
los veinte \días también hábiles
por. que se anuncia esta subas-
ta, ,a contar desde el siguiente
al én que aparezca .inserto el.
presente edicto en el «Boletín
Oficial del Estado».

A los efectos prócedentes,
se hace constar que 'se han.
cumplido . los requisitos seña-
lados en 1os números dos y
tres del artículo veinticinco del
Reglamento de . Contratación,.
ya 'citado.' • . -

Córdoba, . doce dè Muge de
novecientos cincuenta y

cuatro.--El Alcalde, Antonio
Cruz Conde.

•MODELO
Don 	

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	  número 	
enterado • del proyectó, presu-
puesto,' ,cuadro de precios y
pliegös de condiciones, refe-
rentes a las obras de pavimen-
tación del CAMINO VIEJO DE
ALMODOVAR tramo compren-
dido entre la Avenida de la Re-
pública Argentina y calle in-
fanta . D.oña, María, se obliga y
comprotnete a llevar a cabo
mencionadas obras con suje-
ción 'estricta al estudio faculta-
tivo y cláusulas que regulan 14

, ejecución de last mismas, en le
suma de 	 • P .e-
Setas (aquí . la proposici6n ad-
mitiendo o mejorando el tipo
fijado).

Asimismo • se coMprotnete a >:•
que las remuneraciones mini-
mas que han . de percibir los
obreros por cada ofició y cate-
goría, empleados en las obras
por jornada de trabajo y por
horas' extraordinarias, no • serán
inferiores a los tipos' fijados
por las entidades competentes.

Se *compromete' también a
utilizar  en . .estbs trabajos, obre-
ros parados e inscritos en la
°peina de Colocación Obrera
de esta Ciudad y a satisfacer
al organismó correspondiente,
'las cuotas de sullidio familiar
•y retiro, de vejez y cuantas
otras le afecten.por las dispo-
sieiones - vigentes. Fecha- Y
firma.

IMP. PROVINCIAL.-CORDOBA

CORDOBA
Núm. 4.45?

•Fomento extraordinario %

De .conformidad con lo Ce-
suelto por el Excelentísimo.
Ayuntamiento Pleno en sesi.M
(•elebrada el día diez y nueve
de febrero próximo pasado, con-
vicase la contratación median- •

te subasta pública de las obras
de pavimentación del CAMINO
VIEJO DE ALMODOVAR, ba-
jo er tipo de • . NOVECIENTAS •

TREINTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTAS . CUARENTA Y SEIS
PESETAS DIEZ CENTI•MOS,
'cuyas obras deberán_ quedar
terminadas en el plazo de tres
meses Contados desde las . cua-
renta y oho horas siguientes

Las proposiciones se ajusta:-
rail al mod ielo que a continua-
ción se inserta y su entrega,
en pliegos cerrados en la forma
y con los requisitos que deter-
minan las reglas segunda y
quinta • del ortfculo treinta y
uno- del Reglamento ya citado,
se verificaeä en •unión- del res-
guardo de la garantía provisio-
nal, de 16S documentos ; que
acrediten hallarse dado , de alta
en la Contribución industrial
Cormespondiente y, 'de la. decla-
ración . en la que el . licitador
afitme bajo su reSponsabilidad
no • encontrarse comprendido
en ninguno de los casos -de in-
compatibilidad ni •incapacidad
señalados en los artículos cuar-
to y quinto de tan repetido Re-
glamento, • en la Oficina de Fo-
mente EXtracrdinario de la Se- .
.cretaría de este Concejo, du-,.•

rante el transcurso, del plazo
de veinte . días 'hábiles o sea
hasta el anterior al en due• ha-

: ya de efectuarse la subasta y
en horas de diez a .dote.

La apertura • de las plicas
presentadas, tendré lugi“. ante
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